
OSINERGMIN
ACTA N° 6

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA

N° 14-2024-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria

Siendo las 10:00 horas del 23 de septiembre de 2024, se reúne el Comité de Selección designado 
mediante Resolución de Gerencia General N° 89-2024-OS/GG, estando presentes los siguientes:

• Hugo Mendieta Espinoza (Presidente titular).

• Carlos Romero Troncoso (Miembro 1 titular).

• Agustin Stuard Rivera (Miembro 2 titular).

Agenda

1. Revisar las propuestas presentadas, confirmar la admisibilidad de las mismas, calificar y 
designar a la empresa supervisora.

Desarrollo

De conformidad con el artículo 23 de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 055-2023-OS-CD, en 
adelante la Directiva, se procede con la admisión y calificación de las propuestas presentadas por 
los siguientes postores:

➢ Consorcio MRS Energía y Minería E.I.R.L. – Engineers & Environmental Perú S.A.

➢ Minera Interandina de Consultores S.R.L. (MINEC S.R.L.)

1. Admisión:

➢ Consorcio MRS Energía y Minería E.I.R.L. – Engineers & Environmental Perú S.A. - 
Cumple con el requisito establecido en el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, 
artículo 10 de la Directiva; asimismo, al tratarse de un consorcio, cumple con lo señalado 
en el tercer párrafo del numeral 2.4 del Capitulo II de la Sección General de las Bases 
Integradas.

Presenta propuesta técnica en dos (2) archivos con un total de 95 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios, el monto ofertado 
asciende a S/ 4,176,599.98, el detalle de la composición de la oferta se muestra en el anexo 
1 de la presente acta.

➢ Minera Interandina de Consultores S.R.L. (MINEC S.R.L.) - Cumple con el requisito 
establecido en el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en dos (2) archivos con un total de 81 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios (folios 82 y 83), el 
monto ofertado asciende a S/ 4,062,222.00, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2. Calificación de propuestas:

➢ Consorcio MRS Energía y Minería E.I.R.L. – Engineers & Environmental Perú S.A. –

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I 
de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no supera 
el 100% del valor estimado.

➢ Minera Interandina de Consultores S.R.L. (MINEC S.R.L.) –

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I 
de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no supera 
el 100% del valor estimado.



3. Designación:

Conforme se indica en el resumen del anexo 1 de la presente acta, corresponde designar 
como ganador al postor Minera Interandina de Consultores S.R.L. (MINEC S.R.L.), dado 
que presenta la menor oferta.

Acuerdos

1. Designar a Minera Interandina de Consultores S.R.L. (MINEC S.R.L.) como empresa 
supervisora para brindar los servicios de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y 
gestión de la seguridad de las operaciones en la especialidad de geomecánica.

2. Disponer la publicación de la presente acta en el portal institucional en la fecha señalada 
en el calendario del concurso correspondiente a la etapa de publicación de los resultados 
finales y designación.

Suscriben en señal de conformidad:

«hmendieta»

Presidente Titular del Comité

«cromero»

Miembro 1 Titular del Comité

«astuard»

Miembro 2 Titular del Comité



ANEXO 1
CES-14-2024-OSINERGMIN-GSM

VALOR ESTIMADO: S/ 4 516 057.00

CALIFICACIÓN DE POSTORES

Postor: CONSORCIO MRS ENERGÍA Y MINERÍA E.I.R.L. – ENGINEERS & ENVIRONMENTAL 
PERU S.A.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor y 

facultades de representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
copia simple de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario. 

En caso de consorcios, dicha acreditación se hará 
respecto del representante de cada integrante 
del consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

MRS Energía y Minería E.I.R.L. 04

Engineers & Environmental Perú 
S.A.

09

Representante común 14

Ficha registral Folio Fecha

MRS Energía y Minería E.I.R.L. 06-08 06/09/2024

Engineers & Environmental 
Perú S.A.

11-13 06/09/2024

Promesa formal de consorcio con firmas legalizadas, 
de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, 
el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones, en caso el postor 
sea un consorcio (Anexo 2)

• Cumple

Anexo 2 folio

Promesa formal de Consorcio 16 - 18

CONSORCIADOS Participación

MRS Energía y Minería E.I.R.L. 50%

Engineers & Environmental Peru 
S.A.

50%

Declaración jurada de no encontrarse incurso en los 
supuestos de impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo debe ser 
suscrito por su representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean presentados para 
la ejecución del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, gerentes y 

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante común 20

Representante legal MRS Energía y 
Minería E.I.R.L.

22

Órgano de administración MRS Energía y 
Minería E.I.R.L.

21

Apoderado MRS Energía y Minería E.I.R.L. 23

Representante legal Engineers & 
Environmental Peru S.A.

26

Órgano de administración Engineers & 
Environmental Peru S.A.

25

Presidente de Directorio Engineers & 
Environmental Peru S.A.

27

Director Engineers & Environmental Peru 
S.A.

28



administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la ejecución del 
servicio.

Director Engineers & Environmental Peru 
S.A.

29

Personal propuesto

Nombres Folio
Wilder Alonso Zuñiga 31
Moises Enciso Curi 32
Adolfo Santos Tarazona Ramirez 33
Filiberto Taype Umayasi 34
Elvis Reynaldo Tello Salazar 35
Dino Yancachajlla Tito 36
Jose Irving Ibáñez Valladolid 37
Nahomi Antoinette Valdivia Castillo 38
María Delina Apolinario Lluque 39
María del Pilar Serrato Velasquez 40
Julio Anibal Cuentas Quenaya 41
Cesar Paul Huayhua Calapuja 42
Emerson Joshua Quiche Espino 43
Willan Herrera Velasquez 44
Gelacio Nelson Zarzosa Dueñas 45
Eder Balbin Munive 46
Carlos Alberto Campusano Velasquez 47
Renzo Fabrizzio Armas Churampi 48
Jhonatan Beltran Santos 49

Declaración Jurada del postor o su representante 
legal, de ser el caso, en la que indique conocer, 
aceptar y someterse a las Bases, condiciones y reglas 
del concurso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener su 
oferta hasta el perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del 
consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante común 51

Relación de profesionales propuestos debidamente 
inscritos en el Registro (SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

54

.

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MM S1 Wilder Alonso Zuñiga Aceptado 77

S1B_MM S1 Moises Enciso Curi Aceptado 78

S1B_MM S1 Adolfo Santos Tarazona Ramirez Aceptado 79

S1B_MM S1 Filiberto Taype Umayasi Aceptado 80

S1B_MM S1 Elvis Reynaldo Tello Salazar Aceptado 81

S1B_MM S1 Dino Yancachajlla Tito Aceptado 82

S3B_MM S3 Jose Irving Ibáñez Valladolid Aceptado 83

S3B_MM S3 Nahomi Antoinette Valdivia Castillo Aceptado 84



S3B_MM S3 María Delina Apolinario Lluque Aceptado 85

S2_MM S2 María del Pilar Serrato Velasquez Aceptado 86

S1A_MM S1 Julio Anibal Cuentas Quenaya Aceptado 87

S1B_MM S1 Cesar Paul Huayhua Calapuja Aceptado 88

S1B_MM S1 Emerson Joshua Quiche Espino Aceptado 89

S1B_MM S1 Willan Herrera Velasquez Aceptado 90

S1B_MM S1 Gelacio Nelson Zarzosa Dueñas Aceptado 91

S1B_MM S1 Eder Balbin Munive Aceptado 92

S3B_MM S3 Carlos Alberto Campusano Velasquez Aceptado 93

S3B_MM S3 Renzo Fabrizzio Armas Churampi Aceptado 94

S2_MM S2 Jhonatan Beltran Santos Aceptado 95

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7)
• Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 4,176,599.98

 

CONCEPTO
CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO

SUB TOTAL OFERTA

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA REGULAR 70 33,059.09 2,314,136.30

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
DRON Y ESCANER SUPERFICIAL

5 101,198.96 505,994.80

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
DRON Y ESCANER SUBTERRANEO

5 83,831.52 419,157.60

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
MEDICION DE VIBRACIONES

12 42,667.19 512,006.28

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA 8 28,758.62 230,068.96

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL

6 32,539.34 195,236.04

4,176,599.98TOTAL OFERTA



Postor: MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. (MINEC S.R.L.)

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor y 

facultades de representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
copia simple de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio

MINEC S.R.L. 03

Poderes Folio Fecha

MINEC S.R.L. 04 - 06 02/09/2024

Promesa formal de consorcio con firmas legalizadas, 
de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, 
el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones, en caso el postor 
sea un consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse incurso en los 
supuestos de impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo debe ser 
suscrito por su representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean presentados para 
la ejecución del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la ejecución del 
servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante legal 10

Órgano de administración - Gerente 
general

11

Personal propuesto

Nombres Folio
Hugo Rubén Salvatierra Vega 15
Ernesto Sabino López Pomareda 16
Wilfredo Calisaya Cruz 17
Jesús Roland Gómez Salinas 18
Elí Yoset Aldave Palacios 19
Julia Isabel Flores Santos 20
Oliver Renzo Tito Cuevas 21
Orlando Crispin Breña 22
Juan Luis Lozada Ramos 23
Alondra Alexandra Samame Vasquez 24
David Regalado Palomino 26
Luis Enrique Santos Márquez 27
Ivan Alberto Dueñas Linares 28
Victor Julian Garayar García 29
Oscar Cier Lotin 30
Jose Luis Diaz Barrios 31
Jeimy Christoffer Montero Rios 32
Jhonny Bedoya Torre 33
Jhon Erick Cabellos Requejo 34

Declaración Jurada del postor o su representante 
legal, de ser el caso, en la que indique conocer, 
aceptar y someterse a las Bases, condiciones y reglas 
del concurso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener su 

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante legal 36



oferta hasta el perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del 
consorcio.
Relación de profesionales propuestos debidamente 
inscritos en el Registro (SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

38

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MM S1 Hugo Rubén Salvatierra Vega Aceptado 62

S1B_MM S1 Ernesto Sabino López Pomareda Aceptado 63

S1B_MM S1 Wilfredo Calisaya Cruz Aceptado 64

S1B_MM S1 Jesús Roland Gómez Salinas Aceptado 65

S1B_MM S1 Elí Yoset Aldave Palacios Aceptado 66

S1B_MM S1 Julia Isabel Flores Santos Aceptado 67

S2_MM S2 Oliver Renzo Tito Cuevas Aceptado 68

S3B_MM S3 Orlando Crispin Breña Aceptado 69

S3B_MM S3 Juan Luis Lozada Ramos Aceptado 70

S3B_MM S3 Alondra Alexandra Samame Vasquez Aceptado 71

S1A_MM S1 David Regalado Palomino Aceptado 73

S1B_MM S1 Luis Enrique Santos Márquez Aceptado 74

S1B_MM S1 Ivan Alberto Dueñas Linares Aceptado 75

S1B_MM S1 Victor Julian Garayar García Aceptado 76

S1B_MM S1 Oscar Cier Lotin Aceptado 77

S1B_MM S1 Jose Luis Diaz Barrios Aceptado 78

S2_MM S2 Jeimy Christoffer Montero Rios Aceptado 79

S3B_MM S3 Jhonny Bedoya Torre Aceptado 80

S3B_MM S3 Jhon Erick Cabellos Requejo Aceptado 81

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 83

Oferta Económica: S/ 4,062,222.00



1. RESUMEN

Se designa a MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. (MINEC S.R.L.) como ganador 
Concurso de Empresas Supervisoras N° 14-2024-Osinergmin-GSM - Fiscalización del cumplimiento 
de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las 
instalaciones y la gestión de seguridad de las operaciones en la especialidad de geomecánica.

TIPO DE FISCALIZACIÓN
CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO

SUB TOTAL OFERTA

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA REGULAR 70 32,154.00 2,250,780.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
DRON Y ESCANER SUPERFICIAL

5 98,427.00 492,135.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
DRON Y ESCANER SUBTERRANEO

5 81,535.00 407,675.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
MEDICION DE VIBRACIONES

12 41,498.00 497,976.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA 8 27,971.00 223,768.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL

6 31,648.00 189,888.00

4,062,222.00TOTAL OFERTA

POSTOR VALOR ESTIMADO (S/) OFERTA (S/) RESULTADO
CONSORCIO MRS ENERGÍA Y MINERÍA E.I.R.L. – 
ENGINEERS & ENVIRONMENTAL PERU S.A.

4,176,599.98 --

MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. 
(MINEC S.R.L.)

4,062,222.00 DESIGNADO
4,516,057.00


		2024-09-23T10:02:23-0500


		2024-09-23T10:35:22-0500


		2024-09-23T10:37:52-0500




